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Son Lorenzo ,07 de ogosto de 2024

INFORME DE EVALUACION Y RECOMENDACION DE ADJUDICACION N" 08/2024

TICITACION DE MENOR CUANTIA NO I212024

..SERVICIO DE INTERNET DE CONTINGENCIA" . ID N" 44I756

1. COMITÉ DE EVALUACION DE OFERTAS

A trovés de lo Resolución No 36412024 de fecho 0ó de junio de 2024, fue integrodo el Comité de
Evoluoción de Ofertos, compuesto de lo siguiente monero:

. Leonordo Villosonli

. Arq. Corlos Morlínez
o Arq.Yonín Espínolo

- Aslslente - Secclón lnformótico.
- Jefe Sección Obros Civiles.
- Jefe Sección Servicios Generoles.

2. ANTECEDENTES DE LA CONTRATACION

El presente proceso ho sido publicodo en el Porlol de lo Dirección Nocionol de Controtociones
Públicos (DNCP) o trovés del lD N' 441756.

3. APERTURA DE SOBRES

Lo fecho de operturo de sobres fue morcodo originolmente poro el dío 22 de julio de 2024, o los
09:,|5 hs., momento en el cuol, según conslo en el octo correspondiente, se presentó solo 1

(uno) oferlo perteneciente o lo firmo T.E.|.S.A., molivo por el cuol se procedió o reolizor uno
prórrogo poro lo presentoción y operturo de ofertos de ocuerdo ol procedimiento previsto por
el Arl. 55 - Poslergoclón de Aperluro, de lo Resolución DNCP N" 4401 /23, poro el dío 29 de julio

de 2024 hosto los I l:00 hs., comunicondo este hecho o lo empreso que presento su oferio.
Lo fecho de operturo de sobres fue morcodo posteriormente poro el dío 29 de julio de 2024, o
los ll:15 hs., momento en el cuol, según consto en el octo correspondiente, se presentó
nuevomente I (uno) solo oferto perieneciente o lo empreso T.E.|.S.A.

Tomondo en cuenlo lo señolodo en el pórrofo onterior y considerondo que no se hon recibido
mós de uno oferto, ogotóndose los instoncios correspondientes, y que es lo 2do. convocotorio
poro lo operturo de sobres, se ho llevodo o cobo el Acto de Aperturo de Sobres y verificoción
de ofertos en el locol de lo Corte Supremo de Justicio - Circunscripción Judiciol del
Deportomento Centrol, o los 29 díos del mes de julio de 2024, siendo los I I :15 hs., conlondo con
lo presenloción de 1 (uno) oferto perieneciente o lo empreso T.E.l.S.A, en presencio de los

Representontes de lo Corte Supremo de Jusiicio - Circunscripción Judiciol Deportomento
Centrol y el representonte de lo firmo presente;

EMPRESA REPRESENTANTE c.r.
I.E.r.S.A. EMILIO DOMINGUEZ 2.347.454

Seguidomente se procede o lo operturo de lo oferto de lo Firmo que presentó sus

documentociones en el sitio y horo indicodo.

Arq. llasanil
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OBSERVACION DE LA CONVOCANTE:

- Ninguno.

OBSERVACIONES DE LOS OFERENTES:

- Ninguno.

4, ANALISIS Y EVALUACION DE LAS DOCUMENTACIONES SUSTANCIATES

Se odjunio como ANEXO A - PRESENTACION DE DOCUMENTACIONES, donde se detollon los
documentociones generoles utilizondo el criterio de CUMPLE/NO CUMPLE referido o lo
presentoción o no de los mismos, de conformidod o lo dispueslo en el Pliego de Boses y
Condiciones.

5. ANALtStS ECONOMTCO

Prosiguiendo con lo evoluoción de los ofertos que se ojuston o los documentos bósicos
sustoncioles y generoles onteriormente señolodos quedo considerodo lo oferto conforme ol
cuodro que se detollo o continuoción:

Teniendo en cuento lo estoblecido en el Art. 55 - Procedimiento de evoluoción - B), Evoluoción
bosodo únicomente en precios, numerol 2 del Decreto Reglomentorio No 9823/23, "...serón
grupodos en orden numérico de menor o moyor, luego de hober efectuodo los conecciones
oritméticos que hoyon sido necesorios y hobiéndose oplicodo los mórgenes de preferencio
cuondo conespondo... ", conforme ol sgte., cuodro:

Prosiguiendo con lo estoblecido en el Art. 55 - Procedimiento de evoluoción - B), Evoluoción
bosodo únicomente en precios, numerol 3 del Decrelo Reglomentorio N' 9823/23. "Se

seleccionoró provisoriomente o lo oferto con el menor precio, lo que seró onolizodo en detolle
poro verificor su cumplimienio con otros requisitos de lo controtoción.

Conforme lo mencionodo precedentemente y ieniendo en cuento que el sistemo de
odjudicoción del presente llomodo es por el TOTAL, se selecciono provisoriomente lo oferto
preseniodo por lo empreso T.E.l.S.A., por resultor lo Único.

El cuodro comporotivo de precios formo porte del presente i se odjunto

Serv
Prof. Dr. Vittorio Curiel y Dr. Oscar Paciello -San
Teléfono: 021 .574.521
Fax:021.591.155

El formulorio de oferio y lo listo de precios,
debidomente llenodos y firmodos.

CUMPLE

Lo goronlio de montenimiento de oferto
debidomente extendido. CUMPLE

Los documentos que ocrediten lo exisiencio del
oferente. CUMPLE

Los documentos que demuestren los focultodes
del firmonte de lo oferto, poro comprometer ol
oferente.

CUMPLE

T.E.t.S.A Gs. ó. I 3l .000

T.E.I.S.A. Gs. ó.131 .000

Jur¡adc

DOCUMENTOS BASICOS DE CARACTER SUSIANCIAI.
T.E.l.S.A.

EMPRESA MONTO DE tA OFERTA

EMPRESA MONIO DE LA
OFERTA
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PROMEDIO CRITERIO

CUMPLE2,68
Rotio de Liquidez: oclivo corriente / posivo corriente
Deberó ser iguol o moyor que 1, en promedio, en
los oñ 2020 2021

0,40 CUMPLE
Endeudomiento: posivo lotol / octivo tolol
No deberó ser moyor o 0,80 en promedio, en los

onos 2020,2021 20

CUMPLE0,26

Rentobilidod: Porcentoje de utilidod después de
impuestos o pérdido con respeclo olCopitol
El promedio en los oños (2020, 2021 y 2022), no
deberó ser negotivo

7

6. ANÁIISIS FINANCIERO

ANALISIS DE PRECIOS

Según lo Resolución DNCP N" l890/2020 que en su Art.4o dice "....Andlisis de precios ofertodos.
Duronte lo evoluoción de los ofertos, tuego de hober reolizodo lo conección de enores

oritméticos y ordenor los oferfos de menor o moyor, conforme los precios ofertodos, el Comité
procederó o solicifor o los oferentes uno explicoción detollodo de lo composición del precio

ofertodo cuondo lo diferencio entre el precio ofertodo y el precio referenciol seo superior ol
veinfe y cinco por ciento (25%) poro oferlos por debojo del precio referenciol y del quince
(157.)poro oferfos que se encuentren por encimo del referenciol preporodo por lo convoconfe
y difundido con el ltomodo o controtoción. Si el Oferente no respondiese Io solicitud, o lo
respuesfo no seo suficienfe poro justificar el precio oferlodo del bien, obro o servicio, el precio
seró declorodo inoceptoble y lo of erto rechozodo.
El onólisis de los precios, con esto metodologío, seró oplicodo o codo precio ítem, rubro o
partido que conlen go to oferto y en codo coso deberó ser debidom ente f undodo lo decisión
de Io Convoconte en el ejercicio de su focultod discrecionol.

Efecluodo el onólisis de los precios ofertodos por lo empreso T.E.|.S.A., se constoton que eslón
dentro del rongo previsto en lo resolución DNCP N 1890/2020, por lo que su oferlo fué
considerodo de ejecución posible.

8. ANÁIISIS DE LA OTERTA CONTORME AL ART. I'DE tA tEY N'6475/20

Teniendo en cuento lo esloblecido en el Pliego de Boses y Condiciones en elSección Requisitos
de colificoción y criierios de evoluoción - Certificodo de Produclo y Empleo Nocionol (CPS), se
procedió o verificor en el Portol Oficiol del Ministerio de lndustrio y Comercio y se constotó que
lo empreso T.E.l.S.A., cuenio con el Certificodo de Origen, Producto y Empleo Nocionol.

Y conforme o lo dispueslo en elArt. l" de lo Ley N'ó575/20 "Dispóngose que los controtociones
que reolice el Eslodo Poroguoyo, por vío de procesos de corácter nocionol, se estob/ezco un
morgen de preferencio del 40% (cuorento por cienfo/ o fovor de los producfos y servicios de
origen nocionol", no se procedió o lo oplicoción del morgen de preferencio debido o que lo
empreso porticiponte cuento con elCertificodo de Origen, Producto y Empleo Nocionol.

ANÁLISIS DE tA OFERTA CONFORME At MARGEN DE PREFERENCIA I.OCAI

Se menciono que no se precedió o lo oplicoción del Morgen de Preferencio Locol debido o
que lo empreso porficiponte es lo único oferto.

9

/
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CAPACIDAD TEGAL

Poro colificor lo copocidod legol del oferenle respecto de los prohibiciones esioblecidos en el
Añ.21 de lo Ley N'702.l 122 "De Suministros Conirotociones PÚblicos", se hon reolizodo los

siguientes verificociones:

ANATISIS REATIZADO t T.E.t.S.A.

I - Verificoró que el oferenie hoyo proporcionodo el formulorio de
ofertos, lo decloroción jurodo de no estor comprendido en los
prohibiciones y limitociones poro presentor propueslo y controtor, y
odemós los consloncios de regisfro de estructuro jurídico y de
beneficiorios finoles.

Cumple

2 - Verificoró los registros del personol de lo convoconle poro
deteclor si el oferenle o sus representontes, se hollon comprendidos
en el orfículo 2l de lo Ley N'7021 122.

Sin regislros

3 - Veriflcoró por los medios disponibles, si el oferente y los demÓs
sujelos individuolizodos en los prohibiciones o limilociones
contenidos en los incisos, oporecen en lo bose de dotos del SINARH

del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION
ORGANIZACIONAL.

No se observon
dotos

4 - Si se constotoro que olguno de los personos mencionodos en el
pórrofo onterior figuro en lo bose de doios del SINARH del VICE

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el
comité onolizoró ocobodomenie si tol situoción le impediró
ejeculor el coniroto, exponiendo los molivos poro ocepfor o
rechozor lo oferto, según seo el coso.

Sin regislros

5 - Verificoró que el oferenle hoyo proporcionodo el formulorio de
Decloroción de Personos, debidomenle firmodo, conforme o los

estóndores estoblecidos, y cotejorÓ los doios con los personos
físicos inhobililodos que conslon en el regislro de "Sonciones o
Proveedores" del SICP. Con el objelo de verificor si los directores,
gerentes, socios gerenies, quienes eiezon lo odminislroción,
occionistos, cuoloporlisios o propietorios se encueniren dentro de
los criterios coniemplodos en los incisos g), h), ¡), y j) de lo Ley

7021122.

Sin registros

ó - El comité podró recurrir o fuentes pÚblicos o privodos de
informoción, poro verificor los dolos proporcionodos por el oferente
y los obrontes en el registro de inhobilitodos de lo DNCP.

Sin registros

7 - Si el Comité confhmo que el oferente o sus inlegrontes poseen

impedimentos en virtud o lo dispuesto en el ortÍculo 2l de lo Ley N"

7O2l 122, lo oferlo seró rechozodo y se remitirón los ontecedentes o
lo DNCP poro los fines pertinentes.

Sin regislros

Del onólisis reolizodo se puede conclu¡r que lo empreso T.E.I.S.A., cumple con este punto.

EXPERIENCIA

- El Oferente deberó demostror uno ontigüedod mínimo de 3 (tres) oños de existencio como

empreso en lo provisión de inlernel, ol seclor público y/o privodo, objeto de lo presente

Liciioción.
- Copios de Conlrolos ejeculodos y/o Focturos de provisión de internet, que podrón

correspondertonto o 
".práror 

públicos y/o privodos, cuyo sumotorio de los oños (2021 ,2022y
2023) se deberó ocrediior lo provisión de como mínimo lotolicen el 50% (cincuenlo por cienlo)

del monto móximo previsto por lo convoconte de codo lote ofertodo; se podró presentor lo

cqntidod de controtos y/o Focturos que fueren necesorios poro olconzor el volumen requerido'

Prof. Dr. Vittorio Curiel Y

Teléfono: 021.574.521
Fax:021.591.155 ínola!i
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Uno vez evoluodo y onolizodo los documentociones presentodo por lo empreso T.E.|.S'A., se

constoto que cumple con este requerimiento'

12, CAPACIDAD TECNICA

. El oferente deberó presentor Decloroción jurodo de contor con lo lnfroesiructuro y logíslico
poro proveer el servicio en coso de ser odjudicodo.

Decloroción jurodo de conlor con
lnfroestructuro y logísiico poro proveer
servicio en coso de ser odjudicodo.

lo
el

Cumple - Ho presentodo lo
documentoción con su oferto en
lo operturo de sobres que ovolo
el cumplimiento del requlsito.

Uno vez evoluodo y onolizodo los documentociones presentodo por lo empreso T.E.|.S.A., se

consloto que cumple con este requerimiento.

I3. ANÁLISIS DE tAS ESPECIFICACIONES TECNICAS

Uno vez evoluodo y onolizodo los documentociones preseniodo por lo empreso T.E.|.S.A., se

constoto que cumple con este requerimienio, conforme ol ANEXO B - ANALISIS DE LAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS, que formo porte del presente informe.

I4. CONCTUSIóN Y RECOMENDACIóN

El Comité de Evoluoción de Oferlos, conformodo según Resolución N" 36412024 de fecho 0ó de
junio de 2024, hobiendo hecho el onólisis correspondiente y tomondo en cuenlo todo lo
expuesto onteriormente; por cumplir con los condiciones legoles, económicos y iácnicos
esioblecidos en el Pliego de Boses y Condiciones, y tener lo copocidod necesorio poro
ejecutor el conlroto, este Comité de Evoluoción de Ofertos recomiendo:

ADJUDICAR, el llomodo o Llcltoclón de Menor Cuontío Noclonol N" 1212024 "SERVICIO DE

TNTERNET DE CONTINGENCIA" - lD No 441756, o lo empreso T.E.|.S.A., con RUC:800'13979-8 por un
monto mínimo de Gs. 125.000.000 (Guoroníes clenlo velnle y clnco mlllones) IVA lncluldo, y un

monto móximo de Gs.250.000.000 (Guoroníes doscienlos clncuenlo mlllones) !VA lncluido.

Obs.:Se odjunton los ontecedentes de lo presente Licitoción.

ES NUESTRO INFORME.

'*rl'
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ANEXO A. PRESENTACION DE DOCUMENTACIONES

T.E.t.S.A.DOCUMENTOS QUE COMPONEN TA OFERTA

CUMPLE
1. Formular¡o de Oferta (-)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a

través del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente.l

CUMPLE
2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (')
La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma

establecida en el SICP

CUMPLE3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (-.)

CUMPLE4. Certificado de Producto Y Empleo Nacional, emitido por el MlC, en caso de

contar. (**)

CUMPLE SIPE5. Certificado de Cumplimiento Tributario.

CUMPLE SIPE6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento

del oferente ("")

CUMPLE7. Declaración Jurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el

formulario estándar - SecciÓn Formularios. (')
L Documentos legales

8.1. Personas Físicas.

NO APLICAa) Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad del firmante de la oferta. (-)

NO APLICAb) Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC
(.)

NO APLICA

c) En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación,

deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una

fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escr¡tura PÚblica para

presentar la oferta y representarlo en los actos de la l¡c¡tación. No es

necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes.. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

CUMPLE SIPE

1)Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la

persona jurÍdica tales como la Escritura Pública de Constitución y

protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros

Públ¡cos. (-)

CUMPLE SIPE2) Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes.

CUMPLE3) Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o

apoderados de la sociedad. (*)

CUMPLE

4) Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del

firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden

consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es

necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos
societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas

de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (-)

9. Capac¡dad Financiera

CUMPLE SIPEBalance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años 2020' 2021 
'

y 2022 para contribuyente de lRAClS.

1 0. Experiencia Requerida

CUMPLE SIPE
El Oferente deberá demostrar una antigüedad minima de 3 (tres) años de

existencia como empresa en la provisión de ¡nternet, al sector público y/o

pr¡vado, objeto de la presente Licitación.

CUMPLE

Copias de Contratos ejecutados yio Facturas de provisión de internet, que

podrán corresponder tanto a empresas públicas y/o privadas, cuya sumatoria

de los años (2021 ,2022 y 2023) se deberá acreditar la provisión de como

mínimo totalicen el 50% (cincuenta por ciento) del monto máximo previsto por

la convocante de cada lote ofertado; se podrá presentar la cantidad de

Contratos y/o Facturas que fueren necesarias para alcanzar el volumen

requerido.

11. Capacidad Técnica

CUMPLEEl oferente deberá presentar Declaración jurada de contar con la

lnfraestructura y logística para proveer el servicio en caso de ser adjudicado.

$r?¡'aüo
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ANEXO B . ESPECIFICACIONES TECNICAS

@

T.E.I.S.A,DESCIPCION DEL BIEN

CUMPLEAcceso a lnternet PERMANENTE 24 horas al dla,7 siete días a la semana, 365

dfas del año.
SERVICIO

CUMPLEEl proveedor deberá garantizar plenamente el funcionamiento del servicio.

El Ancho de Banda debe ser full a través de Fibra Óptica.

CUMPLE

PALACIO DE JUSTICIA SAN LORENZO - lOOMB

PALACIO DE JUSTICIA LUQUE - lOOMB

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA LIMPIO - sOMB

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CAPIATA - SOMB

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA - FERNANDO DE LA MORA - SOMB

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA - LAMBARE-CACIQUE - sOMB

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA - LAMBARE.PERON - SOMB

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, CIVIL Y COMERCIAL - J.

AGUSTO SALDIVAR - sOMB
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NIÑEZ Y PENAL ADOLESCENTE - J.

AGUSTO SALDIVAR - sOMB
JUZGADO DE,?M J. AGUSTO SALDIVAR - 3OMB

JUZGADO DE Pp¿LIMPIO . sOMB
JUZGADO DEPp¿ SAN LORENZO - 3OMB

JUZGADO DEPMLUQUE - 3OMB

JUZGADO DE PAZ FERNANDO DE LA MORA - 3OMB

JUZGADO DEPMCAPIATA - 3OMB

JUZGADO DE PM NEMBY - 3OMB

OBS: En el caso de que sea necesario el servicio en un nuevo local o traslado
de local, la convocante comunicara a la empresa adjudicada.

Velocidad Mínima de
transmisión

CUMPLEEntrega del Servicio La entrega del servicio solicitado el proveedor entregara en un puerto RJ45

Capacidad de
crecimiento en el
Ancho de Banda

Se debe considerar que todos los equipamientos instalados deben estar
preparados para un aumento del ancho de banda a por lo menos el doble del
ancho de banda contratado sin necesidad de reemplazo fÍsico de tramos de fibra
óptica o equipamiento. Al aumento mencionado se deberá poder acceder
únicamente cambiando la configuración de los equipos.

CUMPLE

Duración del servicio 01(un) año CUMPLE

Disponibilidad Se deberán cumplir con al menos 95% de disponibilidad mensual de los enlaces CUMPLE

Acceso Mensual llimitado y permanente, sin filtrado de ningún puerto (24 horas). CUMPLE

lnstalación
Se deberá proveer y prever los equipos necesarios para la conexión, equipos de
comunicaciones y cables necesarios para realizar el enlace hasta cada localidad
exigida Para el correcto funcionamiento del servicio a ser adquirido

CUMPLE

Asistencia Técnica.

Página Web.
Llnea Celular.
Línea Baja.
Correo Electrónico.
En la oferta se deberá proveer toda esta información además de la matriz de
contactos de escalamiento con datos de contacto y procedimiento de contactos.

Máximo tiempo de asistencia no mayor de 2 horas desde la notificación del
incidente.

CUMPLE

n Jafe
Jefa

ervie
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Civiles - Central
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El proveedor deberá contar con un centro de atención al cliente disponible las
24hs y los 7 dÍas de la semana, para dar soporte al servicio. Los canales
habilitados para realizar reclamos deberán ser al menos:

or Gt¡lrales



Not¡ficac¡ones

El proveedor deberá comunicar por escrito cada vez que incurra en la no

prestación de servicio. Remitiendo un informe detallado de las causas, medidas

correctivas y medidas preventivas a ser llevadas a cabo para mitigar los riesgos
de ocurrencia del evento.

CUMPLE

Garantías
El Proveedor deberá prever la protección, la garantÍa y el soporte técnico de sus

equipos. Durante la vigencia del contrato. Sin costo para la convocante.
CUMPLE

lP Pública
La empresa deberá proveer el servicio de lP Pública por localidad. La misma lP

debe quedar activ a 24x7 x365.
CUMPLE

Plazo de entrega

El plazo máximo para la provision de los servicios será de 5 (cinco) días
corridos, contado a partir de la recepción de la Orden de Servicio emitida por la

Convocante, para la instalación de nuevos servicios en los locales.

Para recurrir a asistencia técnica será en un plazo no mayor de 2 (dos) horas
para restablecer la señal, en caso de corte de la fibra óptica será en un plazo no
mayor de 4 (cuatro) horas para restablecer los servicios, en ambos casos desde
la notificación del incidente.

CUMPLE

A. [Vlartínez

Jefe
Civiles - Central

Arq.
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Circunscripción Judicial del Departamento Central

LICITACION DE MENOR CUANTIA N9 T2I2O24

"SERVICIO DE INTERNET DE CONTINGENCIA" - ID 441756

CUADRO COMPARATIVO DE PREC!OS UNITARIOS

Arq. Martínez

- CentralObras

Arq

Jefa §eccién
Servicíos Generales

T.E.r.S.A.

procedencia:

Parasuav

1.813.1001 1.81 3.100
unidad de medida: Mes

Presentación: UNIDAD1 811 12107-004
Servicio de lnternet F¡bra

Óptica 100 Mbps

procedencia:

ParaPuav

1.484.300 1.484.300Unidad de medida: Mes

Presentac¡ón: UNIDAD
1

Servicio de lnternet Fibra

Óptica 80 Mbps
2 81112107-004

1.155.500 procedencia:

Paraguav
1 1.155.500Unidad de medida: Mes

Presentación: UNIDAD
Servicio de lnternet Fibra

Óptica 60 Mbps
3 81112107-OO4

985.000 procedencia:

Paraguay
1 985.000

Unidad de medida: Mes

Presentación: UNIDAD4 81 1 12107-004
Servicio de lnternet Fibra

Óptica 50 Mbps

p rocedencia:

Parasuav

693.1001 693.100Servicio de lnternet Fibra

Óptica 30 Mbps

Un¡dad de med¡da: Mes

Presentación: UNIDAD5 81112107-004

6.131.000TOTAL

ftem
I

Cód¡go Catálogo 

lDescripción 

del Blen Atr¡butos
Canti

dad

Prec¡o

un¡tarlo (lvA

incluldo)

Prec¡o total
(lvA inclufdo)

Caracter¡stlcas


